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GUIÓN DE PUNTOS A TRATAR EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL GRUPO ONO POR  UGT Y CC.OO

Objetivo.

Homogeneizar y mejorar las condiciones laborales a todas las trabajadoras y trabajadores sin que ello perjudique en ningún momento las condiciones laborales y económicas más beneficiosas.

Garantía de empleo durante la vigencia del convenio fomentando la contratación interna. 

Ámbito de aplicación personal y territorial

El presente Convenio será de aplicación en todos los Centros de Trabajo de grupo ONO (CABLEUROPA S.A.U. Y Tenaria S.A.) dentro del Estado Español constituidos o que puedan constituirse en el futuro durante su vigencia.

Exclusiones Personales.

Como mínimo las recogidas en el E.T.

Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2009 con carácter retroactivo, y su vigencia dependerá del contenido.

Vinculación a la totalidad.

Comisión paritaria de interpretación y vigilancia del convenio.

La Comisión Paritaria estará integrada por representantes de la Empresa y representantes de los Sindicatos firmantes del presente Convenio.

Esta Comisión actuará como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento del Convenio con carácter previo al proceso jurisdiccional.

Comisión de Empleo.

Establecer en las empresas del grupo ONO la constitución de una Comisión de Empleo, Comisión que tendrá una composición paritaria. Estará compuesta por representantes de la empresa y representantes de los sindicatos firmantes del presente Convenio Colectivo.

La Comisión de Empleo tendrá un carácter consultivo, de deliberación y de búsqueda de acuerdos para las materias reguladas en el presente Convenio Colectivo.

Compromiso de elaboración de un sistema de clasificación, promoción y formación profesional.

Comisión de Acción Social

Partida presupuestaria para cubrir gastos sanitarios, de formación de estudios, etc. 

Comisión de Plan de Pensiones.

Establecimiento de un plan de pensiones para toda la plantilla.

Comisión de Comerciales.

Establecimiento de condiciones específicas para el área comercial.

Comisión de trabajo paritaria para desarrollo de planes de igualdad.

Implantación de Planes de Igualdad.

Clasificación Profesional

Se implantará en todas la empresas del grupo ONO en sistema de clasificación profesional que siga los siguiente principios.

· Responderá a un criterio de justicia retributiva, en función de la cualificación requerida y la responsabilidad asumida en cada caso, además de las condiciones personales y familiares de los trabajadores.

· Permitirá e incentivará la promoción profesional y la progresión económica a través de escalas accesibles a través de la formación, capacitación y experiencia.

· Las exigencias del desempeño de los puestos que defina esta clasificación serán compatibles con la vida familiar y el desarrollo personal  de los trabajadores que los ocupen.

Provisión de Puestos.

La provisión se llevará a cabo siguiendo los criterios y procedimientos acordados con la representación de los trabajadores.

Promoción y ascensos.

En la misma línea que el anterior apartado.

Formación profesional

Desarrollar un Plan de Formación de acuerdo con la representación de los trabajadores.

Traslado voluntario.

Indemnizaciones, ayudas de transporte y vivienda.

Permutas.

Permutas voluntarias a petición del trabajador.

Excedencias.

Voluntaria, forzosa, por cuidado de hijos y cuidado de familiares. Incorporación de las nuevas medidas de la ley de igualdad.

Licencias sin sueldo.

Ampliación del periodo de licencias sin sueldo y que este compute a efectos de antigüedad.

Licencias con sueldo.

Ampliación y mejora de la ley de igualdad (conciliación de la vida laboral y familiar)

Solicitud de días para asuntos propios.

Jornada:
Mejora de la jornada para toda la plantilla y mantenimiento de las jornadas existentes mas beneficiosas
El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Reducción de jornada y flexibilidad (medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral).

Jornada intensiva los meses de junio, julio, agosto, septiembre y periodo navideño (15 diciembre 15 de enero)

Calendarios Laborales.

Publicación de los calendarios laborales a fecha 15 de Diciembre del año anterior.

Días festivos

Se declaran festivos no recuperables a efectos laborales los días 24 y 31 de diciembre. Si los referidos días coincidieran con sábados o días festivos serán sustituidos en el calendario laboral por dos días laborables a elección del trabajador.

Descanso entre jornadas.

Se respetará el descanso mínimo entre jornadas.

Trabajo nocturno y trabajo a turnos.

Establecimiento de un sistema de compensación abono y control de todos los trabajos sujetos a turnicidad y nocturnidad .

Descanso semanal

Dos días de descanso consecutivos para todos los trabajadores de la empresa.

Vacaciones.

Aumento del periodo a 26 días laborables. Compensación por los sábados, domingos y días festivos trabajados para colectivos a turnos especiales.

Publicación de las vacaciones con al menos 4 meses de antelación a la fecha de su concesión.

Lactancia, maternidad, paternidad.

Ampliación  y mejora de las medidas de la ley de igualdad.

Sistema retributivo.

Subida salarial para los años de vigencia, con estos criterios: por encima del IPC real, con revisión con carecer retroactivo desde principios de año, siempre que este sea superior al previsto.

· Salario base (incluir dentro del salario base todos los complementos salariales).

· Pagas extraordinarias.

· Retribución por objetivos (15% todos los trabajadores respetando los porcentajes mayores)

· Turnicidad y nocturnidad.

· Complementos de puesto de trabajo.

· Disponibilidad (Voluntaria para todos los trabajadores).

· Trabajos programados.

· Horas extraordinarias.

· Kilometraje

· Comisiones del Departamento comercial.

Comidas 

Aumento de la cuantía de los vales de comida para todos los trabajadores.

Prestación complementaria de IT.

Abono del 100% del salario por IT desde el primer día. Incluido variables y comisiones.

Seguro de accidentes del personal.

Seguro de vida

Seguro de vida al trabajador tras la incorporación a la compañía sin perjuicio del tipo de contrato.

Seguro médico.

Seguro médico al 100% para familiares hasta primer grado y parejas de hecho.

Plan de pensiones.

Adscripción voluntaria en igualdad de condiciones al subplan A del plan de pensiones vigente a toda la plantilla.

Ayudas familiares.

Cheques guardería.

Comité intercentros de seguridad y salud.

Constitución. Al amparo de lo previsto en el artículo 38 de la Ley  de Prevención de Riesgos Laborales

Comités regionales de seguridad y salud

Derechos sindicales.

Comercial

· Agentes de tienda

· PYMES

· Grandes Cuentas

· Fuerza de venta directa

· Empresas

Objetivos

Establecimiento en convenio del mecanismo de consecución de objetivos.

SAC.

Aplicación de todas compensaciones materia de turnos y trabajos nocturnos derivados de la naturaleza del puesto de trabajo de este colectivo.

Reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales sin perjuicio del salario a percibir.

Compensación económica por festivo, fines de semana  trabajados y turno partido.

COR y CORE.

Aplicación de todas compensaciones materia de turnos y trabajos nocturnos derivados de la naturaleza del puesto de trabajo de este colectivo.

PAGE  
3

